¿CÓMO PODRÍA IMPLEMENTARSE EN SU MUNICIPIO? 
SUGERENCIAS BASADAS EN EXPERIENCIAS PREVIAS
Entre las distintas modalidades de transferencias económicas, las transferencias monetarias no condicionadas a mujeres en condición de pobreza extrema y pobreza moderada han resultado efectivas (Hidrobo, Peterman & Heise, 2016). 
Con base en esta experiencia, podría implementarse un programa semejante adaptado para las necesidades de su municipio. Para hacerlo, se sugiere tener en cuenta los siguientes pasos:
Paso 1: Identificación de Beneficiarias
Objetivo: Definir y localizar a las mujeres elegibles en condiciones de pobreza para recibir transferencias económicas.
Elegibilidad: Mujeres en hogares de pobreza extrema y moderada.
Focalización: Usar sistemas como el Sistema de identificación para Potenciales Beneficiarios de los Programas Sociales (SISBÉN) para identificar hogares elegibles.
Grupos A1-A5: Pobreza extrema.
Grupos B1-B7: Pobreza moderada.

Proceso de Inscripción:
Preparación: Organizar espacios accesibles para inscripciones.
Convocatoria: Informar a las mujeres elegibles sobre el proceso y los documentos necesarios para inscribirse.
Registro: Implementar un circuito de inscripción adaptado a la comunidad y a las capacidades tecnológicas locales.
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Paso 2: Pago de Transferencias
Objetivo: Garantizar una entrega segura y eficiente de las transferencias económicas a las beneficiarias, respetando la dignidad y promoviendo la autonomía de las mujeres.
Receptor: Mujer principal del hogar seleccionado.
Estructura (con base en experiencia previa de Hidrobo, Peterman & Heise, 2016): Pagos mensuales por un valor de $150.000 durante 6 meses.
Mecanismos de Pago: Preferencia por sistemas electrónicos.
Cuentas de Ahorro Electrónico (CATS) o transferencia móvil.
Opción de giros bancarios para quienes no accedan a medios electrónicos.

Nota: Esta guía es una sugerencia basada en experiencias anteriores y puede ajustarse a las necesidades y contextos específicos de cada comunidad. 





PASO 3 DISEÑAR UN SISTEMA DE MONITOREO y EVALUACIÓN (M&E)
El principal papel del M&E es rastrear si las actividades del programa, incluidas las actividades enfocadas en mitigar o prevenir la violencia contra la mujer, se implementan según lo previsto e identificar áreas para mejorar. Un monitoreo continuo y sólido es fundamental para garantizar que las decisiones de diseño sean efectivas y que los actores del programa comprendan y cumplan correctamente con sus responsabilidades.
Los planes y marcos de M&E deben incluir formas de evaluar si los programas de mitigación de la violencia de contra la mujer se implementan según lo previsto y de observar e investigar continuamente las posibles reacciones adversas al programa. Se deben considerar cuatro tipos principales de indicadores de M&E:
1. Indicadores de productos o actividades para determinar si las actividades del programa están siendo implementadas.
2. Indicadores de resultados para evaluar si las actividades del programa lograron los beneficios para los que fueron diseñadas.
3. Indicadores de calidad de implementación para superar la medición de resultados y evaluar si las actividades del programa cumplen con estándares de calidad. 
4. Indicadores de impacto para medir los cambios últimos observados como resultado de la implementación del programa.
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Fuente: DPS, 2014d.




